
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 21 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con el informe presentado por el secuestre 
designado en el presente asunto. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2018-00127-00 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: Omar Alberto Gutiérrez Loaiza 

Demandado: Héctor García 

Auto:   1637 
 

Póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines que considere 
pertinentes, el informe rendido por el secuestre designado, señor 

Humberto Marín Arias, en el que informa que el bien inmueble no ocasiona 
frutos civiles.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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